
PAGINA

Diputación Provincial de Oviedo. Concurso-subasta de 
obras. 24555

Diputación Provincial de Tarragona. Concurso-subasta
y subasta de obras. 24555

Ayuntamiento de Elciego (Alava). Concurso para ad
quisición de terrenos. 24550

Ayuntamiento de Gijón (Oviedo). Concurso antepro
yecto para adjudicar proyecto definitivo de obras. 24556

PAGINA

Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife). Subastas de obras. 24556

GENERALIDAD DE CATALUÑA
Secretaría General Técnica del Departamento de Po

lítica Territorial y Obras Públicas. Concursos-subas
tas y concursos restringidos de obras. 24557

Instituto Catalán dei Suelo. Concurso-subasta de obras. 
Corrección de erratas. 24558

Otros anuncios
(Páginas 24559 a 24567)

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
24155 LEY 33/1981, de 5 de octubre, del Escudo de 

España.
DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero.
El Escudo de España es cuartelado y entado en punta. En 

el primer cuartel, de gules o rojo, un castillo de oro, almenado, 
aclarado de azur o azul y mazonado de sable o negro. En el 
segundo, de plata, un león rampante, de púrpura, linguado, 
uñado, armado de gules o rojo y coronado de oro. En el ter
cero, de oro, cuatro palos, de gules o rojo. En el cuarto, de 
gules o rojo, una cadena de oro, puesta en cruz, aspa y orla, 
cargada en el centro de una esmeralda de su color. Entado 
de plata, una granada al natural, rajada de gules o rojo, tallada 
y hojada de dos hojas, de sinople o verde.

Acompañado de dos columnas, de plata, con base y capitel, 
de oro, sobre ondas de azur o azul y plata, superada de corona 
imperial, la diestra, y de una corona real, la siniestra, ambas 
de oro, y rodeando las columnas, una cinta de gules o rojo, 
cargada de letras de oro, en la diestra «Plus» y en la siniestra 
«Ultra».

Al timbre, corona real, cerrada, que es un círculo de oro, 
engastado de piedras preciosas, compuesto de ocho florones 
de hojas de acanto, visibles cinco, interpoladas de perlas, y 
de cuyas hojas salen sendas diademas sumadas de perlas, que 
converger, en un mundo de azur o azul, con el semimeridiano 
y el ecuador de oro, sumado de cruz de oro. La corona, forra
da de gules o rojo.

Artículo segundo.
El Escudo de España, tal como se describe en el artículo an

terior, lleva escusón de azur o azul, tres lises de oro, puestas 
dos y una, la bordura lisa, de gules o rojo, propio de la di
nastía reinante.

Artículo tercero.
Por Real Decreto se hará público el modelo oficial del Es

cudo de España regulado por la presente Ley.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los distintos organismos públicos que utilicen el 
Escudo de España dispondrán de un plazo máximo de tres años 
para sustituir el Escudo hoy en uso.

Segunda. Se mantendrán los escudos existentes en aquellos 
edificios declarados monumentos histórico artísticos. Igualmente 
se mantendrán en aquellos monumentos, edificios o construc
ciones de cuya ornamentación formen parte sustancial o cuya 
estructura pudiera quedar dañada al separar los escudos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a cinco de octubre de mil 

novecientos ochenta y uno.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO

24156 LEY 34/1981, de 5 de octubre, por la, que se 
dictan normas complementarias sobre legitimación 
en el recurso contencioso-administrativo.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero.
A todos los efectos a que se refiere la vigente Ley regula- 

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se enten
derá como Administración Pública la Administración de las Co
munidades Autónomas. Las Entidades sometidas a la tutela 
de estas Comunidades tendrán igual consideración.

Artículo segundo.
La Administración del Estado estará legitimada para recu

rrir, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, las dispo
siciones generales y actos emanados de la Administración de las 
Comunidades Autónomas y entidades sujetas a la tutela de 
éstas.

Artículo tercero.
Les Comunidades Autónomas podrán impugnar las disposi

ciones de carácter general que, dictadas por la Administración 
del Estado, afecten al ámbito de su autonomía.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto subsistan los actuales regímenes provisionales Se 
autonomía, serán aplicables a los Entes Preautonómicos y al 
Estado respecto de ellos los criterios establecidos en la presente 
Ley para las Comunidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a lo dis
puesto en la presente Ley, que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley,
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a cinco de octubre de mil 

novecientos ochenta y uno.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

24157 LEY 35/1981, de 5 de octubre, sobre modifica
ción del artículo 20 de la Ley del Registro Civil.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo único.
El artículo veinte de la Ley reguladora del Registro Civil, 

de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, quedará 
en lo sucesivo redactado del modo siguiente:


